
 

CFPJ 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. 2023-01203. 

 

En atención a la solicitud presentada, se pone en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta emitida por el BANCO AV VILLAS en donde informan 

que el demandado no tiene vínculo con esa entidad. 

 

Por otra parte, por secretaría requiérase mediante oficio a BANCAMIA, CITIBANK, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA y BANCO PROCREDIT a fin de que 

sirva informar el trámite dado a la misiva No. 1771 de 24 de noviembre de 2023 

la cual se radicó a través de correo electrónico el 29 de noviembre siguiente. 

Adjúntese copia de la referida comunicación. 

 

Finalmente, obra en el expediente la respuesta emitida por el BANCO POPULAR 

en la que informan que la medida cautelar fue debidamente registrada, por 

consiguiente, en atención al requerimiento sobre la existencia de depósitos 

judiciales consignados en este proceso, se pone en conocimiento de la parte 

demandante el informe de títulos solicitado para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 14 de  9 de febrero de 2024. 
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